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EDGARDO MAYA V ÍLLAZON
/"*!-! ri+r«sl/M* f^janekival Ho io Q^rv'l^^t-fi reí-wrwr ^ypWr-WBrrwtr -sj«x» -iw -i «CrĴ Mx

Bogotá
ASC-0142-2016

Estimado señor:

En nuestra calidad de Presidente, Secretario de Ascontrol y Miembro
del Comité Institucional de Capacitación de la entidad,
respectivamente, muy respetuosa y brevemente, exponemos nuestras
inquietudes y la postura de nuestra Asociación Sindica! en relación- con
el Proyecto de Ley que actualmente cursa en el Congreso de la
República y mediante el cual se modifican parcialmente los Decretos
Ley 267 y 271 de 2000, para dar paso ai Centro de Estudios Fiscales

Hemos dado atenta lectura al texto que actualmente será sometido a
su úitimo debate en esa Céiuía Legislativa y encontramos que en
varios aspectos está profundamente alejado de !a intención inicial de
hacer de la actual Oficina de Capacitación, un verdadero Instituto de
Altos Estudios en Control Fiscal.

E! proyecto actual (194/15 Cámara, 45/15 Senado), crea como una
dependencia de la entidad, el Centro de Estudios Fiscales adscrito a
su Despacho; que si bien es cierto tiene carácter académico e
investigativo, no agrega vaior alguno a ias funciones que actualmente
Hacarrrjlo lo Oficina ríe» r%ar*ar'¡+qr*'/!;>o ni 10 a/Híorn^c Ha loe ontorinrac-u w>wc> i-wí r*M >v> t->'É«'wniw ww •wlt*t fü><ñi-'->'«'wi'•"'wi • , W|«¿»ÑX -w«H'«iri~li'rwnir" «MNIT -MSÍBr1 -wfftfvt -f*ri -iv^r,

tiene a su cargo las de establecer cooperación técnica internacional
con el objeto de PROFESIONALIZAR el Talento Humano de la
entidad.
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En segundo término, ei hecho de establecer una dependencia de
río-i -oCivít* «TI

Al respecto creemos que ello solo creará mayor carga de trabajo para
algunos funcionarios y hará dispersa la función de capacitación,
además de volverla vulnerable a apetitos y preferencias políticas de

y v^r *_rr rtw>_f %_rw¡ É i I\_MI i^t icw . i±f\j \*n.«'*~« id«-<wf , wi urw\ wb*-' »-< w *_%_r y

contempla la creación de cargos para el desarrollo de la función.

hl ánimo y objetivo de realizar y fomentar la investigación y la
fr\rrviía^¡Ar» Ha alto oolirloH on <s| r^ot.ro! y \/¡r«ilíiirtr'ÍQ ría lr»o rcsr»! irono
r wri I ritxwfvvr-r v< -̂ - t-n»^ wwt« iXMTbtNt* \*i'i x*i VK'l'V^'i V w ixj 111̂  i'iv^n^i wv ii-nj i i^t^b* i úiu<^

públicos, es un objetivo específico de la entidad hoy a su cargo y se
viene desarrollando de vieja data por la actual oficina a través de sus
planes y programas.

El proyecto que se propone al Congreso Nacional, a nuestro juicio,
ataca la calidad de los programas que actualmente se brindan a los
funcionarios, como quiera que ios califica como de educación informal.
n-ti^n+rcae ni ia ^r»n lr»c ni 10 oo fi nar»+=* obraría ríoeorrrvIloHrtc maHiían+a
i < i itiri-rtí IM«V wrwiw, w±»'i tvi~r MI-ÍV-. -w^* •w«i*»BI-ÍTtS' -ISH'nWrOj 'W>ff€*SSÍ'I'W«lOi»%*'»»'l5r i i i^j vj« 1x̂ 11 i t.v-

convenios con universidades y a través de créditos o convenios
educativos con contraprestación de servicios, se refieren TODOS a
educación formal, impartida por universidades reconocidas en ei país.

En ese orden de ideas, derechos de gran importancia para los
trabajadores, como son el acceso a "Créditos educativos para
educación formal"1 o el acceso a "Comisión de estudios2" para
r»iirc*ar Actttrtínc Ho fnrmor*iAn oiinofírtr an oí ovtorinr nriHrían \/areo
t^tflt VM I .̂ «_i •, -irf *« i -̂  *_• -i*t-r -rWl'l^l'tSSW! Wr»' VVilürMfi- •«•"' Srf n • -WÍ •1S''**TO«1 IWf ' I |4><Wii t IM I 'i -v^í -v V

menguados ante la limitación o restricción contemplada en el texto del
proyecto y referida únicamente a educación informal.

1 ESTATUTO DE CAPACITACIÓN, Resolución 110 de 2010, artículo 20 y siguientes.

2 ÍDEM, Artículo 34 y siguientes.
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Si bien es claro que la CGR actualmente no imparte ni puede impartir
directamente procesos de educación formal, es igualmente cierto que
oí e?t ie*+íí»r»+o r*rtrrv»'^lH'i/r\i i *i | m antees »vi«?ties(*>+iei r> «arroto OfiT rio OOHO^wi wfcíwtwrrtw riiy r rrrciVrVw' -«lw«li*Cifri*ls^ri«w *_• /vi *j t\¿« i n,̂ _- , i¿r\>x>r^rt«^ *~.w * A_JW A^XTV/\

artículos 5 y 49 numeral 2, permite generar o desarrollar estrategias
orientadas a impartir este tipo de educación entre los funcionarios.
Ejemplo de ello, ía suscripción del convenio con la Universidad
E^vtarnorlo *$** i^rtlorviKio ni 10 rlír* h irior ^l ¡minio He* !« nrin^orfst_^ttw> i it îu w \jw -i^wn-Jii tf-'"^* «¿jwtw •'¿rfw iM^|Cii~ «.»» ii'iirufrv i¿>\ IM [^i n i i vi d

especialización en Control y Responsabilidad Fiscal. Otra modalidad
es la asignación de créditos educativos.

O<a eiiorfo ni ía esrt AO+A KM in+n <?j jo+iti lir ¡ infl» Hor\or>H'=»'^'**'^ r\rM- rvfro Hci lot-r*-r •9v*1S*'iXi *^wi*rf «w«i r «^%^i«rf •wiMVt'iW) -w*ií*^n*,*jii '«íl'ffiS •wwwwl'flMwI'iwiwi f^ '̂i *i*<.*'»¿* 'x«<«rf iv*

entidad, sin que se tenga claro cuál es el avance en términos de
crecimiento institucional y de mayor o mejor beneficio a los
trabajadores, no parece pertinente y a fe que, con ias dificultades de
tnHí~* ^l potprlp an mptorÍQ nraei irní tocfal oc+o ríKíofix//-» \ fi in^iAn ora
Hrf'lrfV^ VCI I— fcJfcWIVíX^ Vfl I 'M-IMlSh?! IWi • ffl"t¿**JtiA UM V*i*«áíl j i_*l_«t.>^ US fcV j W kl ' V t> V í Xül I VíHirfl 1 VJ«J

cumple acabalidad.

De la lectura de ias funciones asignadas a ía dependencia en eí
3ftícu!o 3° de! ísxío ""vo^ussío se deduce con claridad nus !ss mismas
son similares las que desarrolla la OCAP, que solo requiere, como ha
sucedido en esta administración, del interés de la alta dirección para
lograr una mayor cobertura y alcance en ía meta de profesionalizar y
ocr»ar»iíal¡-Tor íal tíalan+r» hiimanr> He» lo f"*fiO <aetc»Mor'or QOO ^nr»r\oríar*iAn
wwfx wii'fi r*«>wi i x*i viM4iv^i 1 1-»> I'i'Wl'f iwír'lw'' WW • 1W'' '^ff'^iiifi ' v, • M>> w v*ü »¿í i u» i* *y i -*«íVií*««r ^»j v fv*rfi ••wt'wivrl f

internacional que permita conocer experiencias externas en los temas
de relevancia institucional, temas de tiempo atrás asumidos con
responsabilidad porta actual estructura de ta Oficina de Capacitación.

De igual manera, si el crecimiento de la OCAP es del interés de ta alta
dirección, solo es necesario asignar los recursos en ei presupuesto de
ia entidad, en orden ai cumplimiento de metas más ambiciosas, sin
nnr»QciHaH Ho bofar rafr\rmae lináloe mío /Bortón la oH-ua! «aotri ir"h ira
í ( W W W W I ««-« tu -UÍ1V • I k n - W < _ > l ' l-WrVÍI'l'I'IBSW' mt*r*y%fttV+*t M 1_1 VK W I +•**!'• I*-' «pfl WfcWVl I ' »^»— «I ' V« **• 1 Vlt 'VH

orgánica de la CGR.
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En relación con la organización y funciones del Consejo Directivo de la
nueva dependencia, éstas son prácticamente ¡guates a ías que

Ir» r*l'nre*r*r*iAn r4f± Ir» f*\f* A DT<M L*> n wt,>v*ii_>i i wlw n_* -w v-** »i •

la orientación política e institucional del Contralor General.

Aspecto de vital importancia, que no ha quedado claro en este nuevo
He* r^rriaro rio

servidores de la actual estructura, como sí lo establecía la versión
inicial sometida al conocimiento del Legislativo; y pensamos que no
puede haber en eso ei más mínimo asomo de duda ni ia más leve
honHÍHi iro i-\̂ r HonH^ oo caesfi imán l/>e Horia/̂ hríí? Ha \r\c ti-íaKíaííaHrtreic
HwríWí^íbrrvi »¿í«rf« • id wt^iwi IK «->v wiwiii\¿-ii Iww •WS'l^Pwi Iw** VtiS 11^*^ tí ¿Sfc>wtj*-iv<^'i ̂ ^u,

adquiridos desde su ingreso, por concurso público de méritos.

Por otra parte, la iniciativa que presentó eí señor Contralor se
/-^riantoHai o lo /^rcifar»!!^" Ho | irna MnirloH Arlryiinic«trofí\/í3i ein no roo i"*e»río^^i r*^» r6«*K'X* v^ ibi ' wl'wdwiWI'i *^v^ totrHCí >-WTii*-iOÍVÍ -/ '\x«i » inrrwkr w«iivv< *^t» i firs^i %<>^^>-i«¿>i iv«

jurídica que permitiera gestionar ia adquisición de recursos
direccionados a la Capacitación, habida cuenta de la autonomía
presupuesta! y financiera contemplada en la propuesta.

Sin embargo, el texto hasta ahora aprobado, se limita a crear "una
dependencia" al interior de la CGR; es decir, a cambiar la
denominación de ia Oficina de Capacitación por ia de "Centro de

ni
, • Jj -' ' - -

pueden restringir derechos de los trabajadores, como los antes
mencionados.

Es así que en el tema presupuestal el artículo 4 señala que el
financiamiento del centro se realizará con los recursos de la CGR, tal
mnwm i-» i-T.4-1 . j-t. I .r»-i f-T.in-1-j-L « *•* «•»»•, ...s. •••", «•!••• «-. <>K>M4b^« U. I no «tí i-J «-i
oui i iv a^iuciri i ici ito oc oí lou^rtu a

La posibilidad de generar recursos propios está 'condicionada a ¡a
ypnta HP sp.rvirjns de cBoacJtaclón. sJn definir los destinatarios de* . - - . - - „ — - -̂  v , ^ , ^ - _ — , |jj. , , - ^ n . J

dicha capacitación. Creemos que si ello tuviera lugar impactaría
negativamente en la capacitación que ha de brindarse a los
funcionarios de ia CGR.

C
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De otra parte, el proyecto contempla la posibilidad de obtener recursos

convenios o contratos con entidades públicas o privadas del orden
nacional o internacional" para lo cual faculta al señor Contralor a
suscribir dichos convenios; no obstante, consideramos que esta
facultad tampoco es nueva y por e! contrario- ya se encuentra
establecida en el artículo 5° No. 5°, en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 7 del Decreto 267 de 2000, sobre autonomía contractual.

íT1! "£»t iroo /tti£> r>f>e' :

trabajadores de la entidad entre otras, las que se plantean enseguida:

Cuál será de ios créditos educativos con contraprestación de servicios
sina> ton+ía oi/iirio Kan nnae+orlo o lr\ fi in/*ir»rtíar¡rto r»or--i ciHjalíantor
t_| c*irf tüi i ti_i (ErVU^MOr > iv»( i krl'-C'w'nSIW *-« ><w<^ -»WH ilíHWI-I'BII <<¿rw -w\«*i-k« -«i4*íWSí!S I -i-«SI

estudios profesionales y superiores.

Qué trámite se impartirá a fas comisiones de estudios en e¡ interior y
ov+di-i^i" rloj r>íaío
Vf\i*^i ff^i -ikWi' -kr^*1'%'-

Quedarán por fuera de todo pensum las profesiones y carreras que
transversamente apoyan ei proceso fiscal, tan necesarias para ía
ortr^erJirlorMAr* Ho lr»c holtoTnoc pn loe r%rrvr''oc:r\ _oi iriito1" 0̂ íaí-onpión rioWV^i (V*^ icwnuivi v t i • sJ*rf IWW ' • > w« m «̂~ «j *¿* v* -MU t i -ú-w kir « w*>rVii"itrw -*ü%4\rfi v^i *^-vj, ^ tu i i wi u i • ui-s>r

denuncias ciudadanas e Indagaciones Preliminares?

Creemos que en términos de Cooperación Técnica podemos, con ia
or-ti ial octri ir-tiiro \ moe ror-nrcnc cor i ip r*i iprnr> tór-nirr» of£ar-ti\/r»

- «tA *^fcwu* • ' 'í^'*rfifcíL^f *̂ iíiÉÍ • *-* j • • • i««rt v t- ̂ ^V4 ü i—i«-*^ j v^i^Éfi -fctl t «̂ r ̂ « ̂ ^ • i«r ̂ * - i.̂ - NÑ'I 11 4 w • ̂ i ̂ ^i^-ct » *^ *

entrenado, especializado por áreas con lazos con la academia que
pueda atender los requerimientos que nos hagan nuestros pares
Auditores en cualquier parte deí país, para eí ejercicio efectivo dei
f""r»ntrr\ Picr-al lr> ni ia nr> octó ni a n toarlo <an al nroi/anfo ni 10 hor-o
^•TWI l-Ct -VI I IX^-WUrtl, «^* «-ÍÜX* V1\ÉÍ -»rfW«¡S*|- -lirf1!**' I fc*^*«*i« W •*XI ' I »•»! VI'WJT W»**W íi|»»»^ I ÉtrtU-k>

tránsito en el Congreso Nacional.
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Así las cosas, señor Contralor, le solicitamos de manera por demás
respetuosa, que su Despacho NO CONTINÚE con eí impulso a esa

funciones de capacitación que desarrolla con lujo de competencia la
Oficina de Capacitación Producción de Tecnología y Cooperación
Técnica Internacional y en su lugar se pida eí ARCHiVO o se retire ei
r*rvs\o /•*+*•> «ar» <al O rvr» ri roer* KI-a/^ií-kM^al

•f^r *_/•«' w^tv> -TOrl -151 • •— /\i/i iy r^jt^Ví1 t itA\>i wlivii.

Los Trabajadores de la CGR estamos dispuestos, como lo hemos
estado en otros campos, desde siempre, a reforzar esfuerzos para
fr\r+oleK->iíar rti lAe+ra -í»/^*1) 10} í^otri ¡r*+i iro onfcio rlia cr»nr»o+orlo al ^/oiv/ói-n rio lr\
I tü^í fcMl WW I I 1 «ü VííVVI l-l w»¿f blM V<> VÍUtl '̂ 1 Wí «.di IM' kHI '• tSrf'W ' Vt \rf %at_rl I IV* d.%.^1 IWÍ'- (SI V MI * 1̂ 1 I *-í "w I <_rw

afanes políticos, sin ningún valor agregado y poniendo en juego
carísimos derechos adquiridos de los trabajadores del ente de control.

rviQCí Q1'1^ . O*tí5O._<*opejH<»rooíoi!>*3<5. ooop g+onriiHoo r\a Ki ion rirraHr>

por su Despacho, en el entendido de que se formulan sin otro interés
que el de propender por la estabilidad institucional y el del compromiso
por mejorar día a día en eí desempeño cíe nuestra misión

/ CARLOS A SMVEDRA ZAF
/ Presidente Nafoionaí

CARLOS A RAMÍREZ DEL C
Secretario General

!

Miembro Comité Institucional Capacitación

QrnMTPQI IIIMTA niDP^TIWA MAriO
*M^ V **v « « • •»'•**'•** vr -»*r i n • •- V *m" m* »fc*- ** v i" wir - w • mf »--̂  »-*•*• u

ConÍ3^ Coríareso Macions! - Csntra! Unitaria Trabajadores CUT
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